
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado ! Fecha Auto Auto/Anotación

23001333300120150024500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

José Moreno Bejarano Nación Policía Nacional ! 14/07/2017 Auto Decide -Aprueba
Conciliación Judicial
Celebrada Entre Las
Partes.

23001333300120150025400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Andy Silgado Vasquez Ese Camu De Monitos 14/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

23001333300120150025600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Endina Del Carmen
Sánchez. Teran

Ese Camu De Monitos ! 14/07/2017 Auto Admite /Auto Avoca
Admite Demanda.

23001333300120150025700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Alejandra Melisa Castro
Padilla

Ese Camu De Monitos | 14/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

23001333300120150025900 Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

Sandra Marcela Fajardo
Morales

Ese Camu De Monitos 14/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarla jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminarla jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS

Código de Verificación

561 d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120150038400

23001333300120150040600

23001333300120150042100

Clase

Protección De
Los Derechos E

Colectivos
(Acción Popular)

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

José María Negreíe
Hernández

Nuris Margoíh Romero
Cogollo

Gladys Montano De
Lambertino

TADOS

Demandado

Municipio De Planeta
Rica, Empresa De
Servicios Públicos Opsa
S.A.

Municipio De Lorica

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Requiere - Requiere
Al Representante Legal De
Opsa S.A. E.S.P. Para Que
Dentro De! Término (10)
Días Ponga A Disposición
Del Perito Ingeniero Civil
José Luis Gánem Páez Los
Recursos Necesarios Para
Rendir Dictamen Pericial

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
El Auto De 27 De Abril De
2016 Que Rechazo La
Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de ¡ulio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRETA BURGOS

Secretaria

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



Í'<*4, REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

\\9pJj
*&&

K Radicación ^ ; ,

23001333300120150049100

23001333300120150055000

23001333300120150056700

23001333300120160003400

; 23001333300120160010200

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

'-/'w "-Cla'se"'.-'-' •

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

••ftüAeiOMD.ElEST/ADOsH^^^^^B

V1'*1 Demarídahmá ,A'

Carlos Cesar Campos
Vasquez

Jairo Antonio Ramírez
Montoya

Mauricio Vega
Velasquez

Ercilia Padilla De
Bustamante

Juana Manuela Rubio
Pérez

^a "̂̂ i;,L'-í«iJt'-v'*<jg*HBj««ft-"'̂ .-1. ¡
.fV^. - 'Demandado^ *• !

Secretaria De Transito
Y Transporte Del
Municipio De Montería

Ugpp- Unidad
Administrativa Especial
De Gestión Pensiona!
Social

'Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

Departamento De 14/07/2017
Córdoba

Departamento De 1 4/07/201 7
Córdoba

La Nación Ministerio De
Educación Nacional -
F.P.S.M.

14/07/2017

Áútcí /Anotación' "

Auto Decreta - Decreta
Desistimiento Tácito.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda. [

Número de Registros: 58

En la fecha lunes,'17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarla ¡ornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho. ~

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120160011400

23001333300120160015700

23001333300120160015800

23001333300120160026800

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Reparación
Directa

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Cesar Augusto Quintero
Escobar

Julio Cesar Herrera
Lugo

Freddy Gloria Mestra

Ernobis Fuentes
Mercado Y Otro

TADOS

Demandado

Municipio De Lorica

Municipio De Montería.

Municipio De Montería.

Ministerio De Defensa
Nacional Policía
Nacional

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda,

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Llamamiento En
Garantía Efectuado Por La
Policía Nacional A Los
Patrulleros José Almanza Y
José Marulanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
labora! del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación

23001333300120160028100

23001333300120160034000

23001333300120160036500

23001333300120160039500

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Wilde Alvarado Peña

Dunia Marcela Durango
Julio

Electricarlbe Sa E.S.P.

Rosana Mendoza
Ortega

Demandado

Caja De Retiro De Las
Fuerzas Militares -
Cremil

E. S. E Centro De Salud
Cotorra

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

usa»

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por e! término lega!, al iniciarla jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XX!.

ANA MARÍA AKRIETA BURGOS

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d8Q-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120160042300

23001 3333001 201 60042600

23001333300120160046900

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

,
Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Eloísa Candelaria López

Electricaribe Sa Esp

Luty Del Carmen
Llórente Montiel

TADOS

, Demandado

Colpensiones -
Administradora
Colombiana De
Pensiones

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

Departamento De
Córdoba

i .... .. . .

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral de! despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Ora! 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120160050900

23001333300120160053600

23001333300120160057800

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Lucila Herrera Llanos

Vilma Del Carmen
Acevedo Vergara

TADOS

Demandado

Lizeth Jacinta Villalba
Pérez, Ese Hospital San
José De Tierralta
Córdoba

Departamento De
Córdoba

Gobernación De
Córdoba

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija e! presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AMA MARÍA APRIETA

Secretarla

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120160058400

23001333300120160060200

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160060700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante Demandado ¡Fecha Auto

Electricaribe Sa Esp

Argelis Daniels
Domínguez

Electricaribe S.A. E.S.P.

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

14/07/2017

Departamento De
Córdoba

14/07/2017

Superintendencia De
Servicios Públicos Y
Domiciriario, Luzcelys
Del Carmen Galvan
Cuadrado

Auto / Anotación

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

14/07/2017 Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos

¡Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de Julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminarla jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XX!.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

I ;
Radicación

I 23001333300120160060800

23001333300120160060900

23001333300120160062400

23001333300120170008700

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Reparación
Directa

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Electricaribe S.A. E.S.P.

Electricaribe S.A. E.S.P.

Bedilda Batista De
Guerrero Y Otros

Walberto Severiche
Suarez

TADOS

Demandado
1 • ' ' i

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios, Carmelo
Asías Alcalá

Departamento De
Córdoba, Municipio De
Montería

Municipio De Valencia

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto/ Anotación

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Requiere - Requiere
Pago De Gastos
Procesales Para Lo Cual
Se Le Concede El Termino
De 15 Días.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por e! término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretarla

Código de Verificación

561d48cc-254f-441Q-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120170008900

23001333300120170014400

23001333300120170014500

23001333300120170014600

23001333300120170014700

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Debora Pérez Martínez

Enííh Isabel Toscano
Pinto

Andreina Morelo
Mendoza

Arleidis Morales
Romero

Sixta Tulia Díaz
Vasquez

TADOS

Demandado

Unidad Administrativa
De Gestión Pensional Y
Parafíscales - Ugpp

Ese Hospital San José
De San Bernardo Del
Viento

Ese Hospital San José
De San Bernardo Del
Viento

Ese Hospital San José
De San Bernardo Del
Viento

Naclon-Mineducacion-
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

______ " ... _'^J
Auto /Anotación

Auto Inadrnite / Auto No
Avoca - Inadmite
Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarla jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
labora! del despacho. '•

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación

23001333300120170015200

23001333300120170017100

23001333300120170017200

23001333300120170017300

Clase

Nulidad Y
Restabiecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante

Morís Manuel Jaramílló
Vertel

Carmelo Enrique
Vanegas Lemus

Use Del Socorro Ángulo
Quiñonez

Limberio Segundo Argel
Yanez

Demandado-• • • • \
Nacionx-M¡neducacion-
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio,
Departamento De
Córdoba - Secretaria De
Educación

Nación - Mineducacion -
F.N.P.S.M.

Nación - Mineducacion -
Fomag

Nación - Mineducacion -
Fomag

Fecha Auto

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Auto / Anotación

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de Julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la ¡ornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminarla jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AMA'MARIA ARRIETA BURGOS

Secretaría

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase

23001333300120170017400

23001333300120170017800

23001333300120170017900

23001333300120170018000

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120170018100|Nulidad Y
| Restablecimiento
[Del Derecho

Demandante

Onesima Rodríguez
Marín

Elba Estella Fabra Meza

Jorge Luis Martínez
Oviedo

Luis Alfonso Estrada
Argumedo

Nación - Mineducacion -
Fomag

Nación - Mineducacion -
Fomag

Nación - Mineducacion -
Fomag

14/07/2017

14/07/2017

14/07/2017

Nación - Mineducacion - 1 14/07/2017
Fomag j

-.i-*í

Auto / Anotación

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Luis Arturo Diaz Avilez Nación - Mineducacion - j 14/07/2017
Fomag

23001333300120170018200JNul¡dadY
[Restablecimiento
Del Derecho

José Vicente Moreno
Alean

Nación - Mineducacion -
Fomag

14/07/2017

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha ¡unes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, a! iniciar la jornada legal establecida para e! despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA" MARÍA ARRIETA BUR

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

Radicación Clase

23001333300120170018300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120170018400

23001333300120170018500

23001333300120170018600

Ejecutivo

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante ,, Demandado

Luis Manuel Martínez
Villera

Noris Florez Hernández

José Martínez Florez

Celys De Jesús Suarez
Negreíe

iFecha Auto Auto / Anotación

Nación - Mineducaclon
Fomag

14/07/2017

Municipio De San
Bernardo Del Viento

14/07/2017

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Carencia De
Competencia Y Ordena
Remitir Al Juzgado 4
Administrativo Del Cto De
Montería.

Nación - Min educa clon
Fomag

14/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Nación - Mineducacion
Fomag

14/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término lega!, al iniciar la ¡ornada legal establecida para el despacho Judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 55 De Lunes, 17 De Julio De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase

23001333300120170018700

23001333300120170018800

23001333300120170018900

23001333300120170020500

Demandante

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Tutela

23001333300120170020800ÍNuIÍdad Y
¡Restablecimiento
Del Derecho

Rosiris María Riñeres
Herrera

David Manuel Banda
Banda

Elisa María RuizVelez

Hernán Antonio Yances
Lagares

Demandado ! Fecha Auto Auto / Anotación

Nación - Mineducacion - 14/07/2017
Fomag

Nación -'Mineducacion -¡ 14/07/2017
Fomag

Nación - Mineducacion -
Fomag

Secretaria De Salud De
Córdoba, Nueva Eps

14/07/2017

14/07/2017

Amarilis Georgina
Velasquez Alvarez

Municipio De Mornil 14/07/2017

Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca
Admite Demanda.

Auto Concede - Concede
Impugnación De Fallo De
Tutela Y Ordena Remitir Al
Superior

Auto Rechaza - Rechaza
Demanda.

Número de Registros: 58

En la fecha lunes, 17 de julio de 2017, se fija e! presente estado por el término legal, al iniciarla jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la Jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaria

Código de Verificación

561d48cc-254f-4410-9d80-16688dd79220


